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la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en fecha 23
de marzo de 1990, sobre incompatibilidad para el desempeño de puesto
de trabaJo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

5404 ORDEN de 9 de febrero de 1993 por la que se dispone la
Publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
265/1990, promovidd por la Entidad -Metropolitana del
Transporte de Barcelona•.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del Esta
do- del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto por la representación procesal de don Agustín More
Campos contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional con fecha 23 de marzo de 1990,
en recurso número 317.265, cuya sentencia confirmamos en todas sus
partes; sin costas._

ORDENde 29 de enero de 1993porla que se ejerce el derec1w
de tanteo para el Estado sobre dos lotes de libros en subasta
celebrada el día 18 de enero de 1993.

MINISTERIO DE CULTURA
5405

A propuesta de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y en apli
cación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, he
resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el día
18 de enero de 1993 en .Durán, Sala de Arte y Subastas_, calle de Serrano,
número 12, de Madrid.

Segundo.-Que se abone a su propietario el precio total de remate,
por importe de 31.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que deberá
certificar la sala de subastas.

Tercero.-Que los libros objeto de tanteo se depositen provisionalmente
en el Centro del Patrimonio Bibliográfico, (Biblioteca Nacional), para pro
ceder a su microfilmación e inclusión en el Catálogo colectivo del Patri
monio Bibliográfico, quedando con posterioridad en poder de su adqui
riente, el Museo del Pueblo Español de la Dirección General de BeUas
Artes y Archivos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1993.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 265/1990, en el que son
partes, de una, como demandante la Entidad «Metropolitana del Transporte
de Barcelona~, y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 25 de enero de .1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Servicios de fecha 22 de junio de 1989, sobre asignación para
financiar los servicios de transporte.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administratlvo núme
ro 265 de 1990, promovido por la Entidad "Metropolitana del Transporte
de Barcelona", contra la Resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 25 de enero de 1990, desestimatoria del recurso de
alzada deducido contra anterior acuerdo de 22 de junio de 1989 de la
Dirección General de Servicios del indicado Departamento denegatorio
de la petición de asignación de 184.000.000 de pesetas, para financiar
los servicios de transporte, y a la que se contrae" la presente litis, por
hallarse ajustada a derecho; sin hacer especial condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
-Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V.1.
Madrid, 9 de febrero de 1993...2.El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

SOLETURA

ORDEN de 9 de febrero de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cttmplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 500.217, promovido
por don José Robles Hernández.

5403

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Abajo Abril, en nombre y
representación de don José Robles Hemández, contra Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de fecha 29 de noviembre
de 1989, a la que la demanda se contrae declaramos, que la resolución
impugnada es conforme a derecho, sin hacer expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento,
en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 21 de enero de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.217, en el que son partes, de una,
como demandante, don José Robles Hernández, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de noviembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 22 de mayo de 1989, sobre pase a la situación de excedencia
voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento,
en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

nmos. Sres. Subsecretario, Director general del Libro y Bibliotecas y Direc
tor general de Bellas Artes y Archivos.


